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DE LA PROYIÍICIÁ DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Atealdes y Secretarios recibnn 
los núm«íros del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretunos cuidarán de conservar los BOLE-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación , quo deberá veriflcarae cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S . M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuern de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E H T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

¡i-

PARTE OFICIAL 

P.'esideneia'del Consejo do Ministros 
. SS. MM. el Rey y. la.Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real-Familia continúan en está 
Gorte sin. novedad en su impor
tante, salud, excepto S. A., el 
Infante D. Alfonso, acerca, de 
cuyo estado el-Excmo.-Sr. Ma-

- ¡yordomo Mayor de S.- M.: comu
nica á. estii .'Presidénóiat.oon-'fé^ 
cha de ayer lo siguiente: " 

• Excmo. Sr.: El Mojor'dorao Mayor: 
' de SS. A A. ¡Ut. los ,Príi!CÍpé&.d« As-
-.turias me..- tfíinscribej.ftl parte:si-, 
' ' g u i c i i t c que.con: esta fecha le diri-
.. ge 'el Decanó deja Facultad de la 

RealCismen: '_ i-
• Exento. . Sr.:.'Pongo' en conoei-

miéuto de :V.'E...que S. A. R. el Se-
renisimu Sr. l a f in te U. Alfonso ha' 
pasado con tranquilidad la noche, y 
su dolencia"propende ú.U mejoría.»' 

Lo que de orden de S.'M.: la Reina 
. Begei.te participo á V. E. para su 

cónocimieuto y demás efectos. Dios 

DEPOSITARÍA DE FONDOS 

guarde A V. E. muchos a ñ o s . Pala
cio 6 da Güero de Í W 2 . — P . El Du 
quo do Sotomayor.—Sr. Presidente 
del Cor.se¡o de Ministros.» . ' 

" f Gaceta del día 7 de Enero.) *' 

COMISION P R O V I N C I A L D E L E O N 

• Cuentas, pravineialés del año 1900 • 
, . Anuncio [' . . 

De conformidad con lo resuel
to por la Comisión provincial eri 
sesión.de hoy, se hallan 'tíxpuesf' 
tas al, publico :en la Secretariá'de 
la Diputación las cuentas de Cau
dales, de 'Administración y de 
Propieídádes y : Derechos, dé. la 
provinc ia , córrespoñdientes' al 
año do 1900. _ ' y," 

Y para dar cumplimiento al' 
apartado 2.° del art. 126: de 'la 
ley Provincial, se inserta á' con
tinuación la cuenta de caudales 
del referido año.' . 

León á 30 de Diciembre de 
100 i . — E l Vieepresidenté. i í a -
mán Colinas. 

PROVINCIALES DE LEON 
E J E R C I C I O D E XOOO 

PERÍODO ORDINARIO Y DE AMPLIACIÓN 

Cnenln definitiva juatMcada que yo D . Sofatar Barrientos Hernández, Deposi
tario de dichos fondos, rindo en cumplimiento ¡le lo dispuesto en ta ley Pro • 
vincial, reala bO de la circular de I . " de Junio de 1886 y demás disposicio -
lies zigtnüs. de las wntidaies recaudadas durante el período ordinario y 
adicional de dicho afw económico, comprendido desde 1." de finero de 1900 « 
30 de Junio del siguiente año de 1901 y de las satisfechas durante el mis
mo periodo, d saier: 

^ ^ ^ ^ PRIMERA P A R T E Cuenta de Caja 

(1) 

C A R G O 

Son cargo setecieotas ochenta y tres m i l cuatrocientas 
treinta y nueve pesetas y veintisiete coi.timos á que 
asc i íuden las cantidades recamlailas on todo el año de 
esta cuenta por los dif.'rentetí ramos y conceptos que 
por treum' expresan las adjuntas seis relaciones de 
Cargo que comprenden los 1.178 Cargaremes que 
tambióu se acompañan 

Son Data srtecioutas treinta y un mil treinta y cinoo pesetas y 
u u v e u i a y seis cén t imos , pairadas en todo el periodo 

(I) Ksta cantidad lleva incluida la existencia del presupuesto anterior. 

783.439 27 

de esta cuenta á los establecimientos, dependencias, 
Corporaciones é individuos que tienen señalados ha 
beres y asignaciones eu el presupuesto provincial , se 
g ú u por meaor expresan las113 relaciones de Dala que 
se acompañan y .Acreditan los adjuntos 641 l ibra
mientos . . ; 

Saldo ó existencia de esta cuenta: cincuenta y dos m i l cuatro 
' cien tas tres pesetas treinta' y un c é n t i m o s . . . . . . . . . 

Pesetas 

731.035 96 

o2.403 31 
SEGUNDA PARTE.—Clasificación por capítulos del presupuesto 

I N G R E S O S 
Operaciones . 
realizadas 

en el periodo or-
' * dínario 

l ' Rentas .—Relación n ú m . 1 . . . . . 
2 . Portazgosy Barcajes .—Reí . b ú m . 2 

.3 Donativos., legados y mandas.— 
Rél. DÚm.;3. . . . . . . . . . . . . 7 . ' 

;4 Repar t imien to .—Reí . n ú m . 4 . . . 
Sr Ins t rucción públ ica .—Reí . i iúm. 5 
6 Benef icencia .—Reí . núm.; 6 . . . v.:. 

. 7 . E x t r a o r d i n a r i o s . — R e l . ' o ú m . 7 . . . 
8 Arbitrios especia les .—Reí . núm 8. 
9 Emprés t i t o s . - ^Re l . n ú m . 9 ; 

10 Enajenaciones.^-Rel. n ú m . 10.. 
11 Resu l tas .—Reí . n ú m . 1 1 . . ' . . . . . . ' , 
12 Movimiento de fondos ó supleroen 

tos.:—Reí. n ú m . 1 2 . . . . . . . . . . 
13 Re in teg ros .—Reí : nútn . 13 
14 Valores fuera de presupuesto.— 

Reí. n ú m . 14.." 

11.413 44 

386.872 32 

536 80 

197.708 20 

CARGO . . 

P A G O S 

-Re ía 1 Administración provincial 
cióu núm. 1 

2 Servicios g e n e r a l e s . — R e í . n ú m . 2 
3 Obras obl iga tor ias .—Reí . n ú m . 3 
4 Cargas .—Reí . n ú m . 4 
ñ Ins t rucc ión públ ica .—Reí . n ú m . 5 
6 Beuoücecc io .—Reí . n ú m . 6 
7 Corrección públ ica .—Reí . n ú m . 7, 
8 Imprevis tos .—Reí . n ú m . 8 
9 Nuevos establecimientos. — Reía 

ción n ú m . 9 
10 Car re te ras .—Reí . n ú m . 10 
11 Obras d iversas .—Reí . n ú m . 1 1 . . . 
12 Otros gas to s .—Reí . n ú m . 12 
13 Resul tas .—Reí . n ú m . 13 
14 Movimiento de fondos ó suplemen

tos .—Reí . n ú m . 14 
15 Devoluciones .—Reí . n ú m . 1 5 . . . . 
16 Valores fuera de presupuesto — 

Reí. n ú m . 16 

596.530 76 

'j Idem 1 
en oV ú& ara-

pliación-

3.732 46 

163.602 96 

8.992 10 
> . t 

> > 

6.848 98 

3.732 01 

1Ó6.908 51 

04. 15-3 22 
21.407 90 

9.663 91 
14.440 27 
52.209 » 

309.147 18 
15.365 7» 
5.013 34 

5.043 24 

20.955 68 
64.847 42 

TOTAL• 
del ejercicio , 

de 1900 

15.145 90 

? : ;.*» • '-

5b0.475 28 

8.992 10 
536 80 

» » . 
• •• » ; • 

204.557. 18 

» » . 
3.732 01 

783.439 27 

DATA 

406 75 
4.342 31 
8.026 57 

961 87 

39.121 30 

234 i 5 

97 65 

1.703 35 
1.443 50 

101.748 
503 56 

54.859 97 
25.750 21 
17.690 48 
15.402 14 
52.209 » 

318.268 4f¡ 
15.365 79 
5.247 49 

5.140 89 

22.559 03 
66.290 92 

101.748 . 
503 56 

572.446 95 158.589 01 731.035 96 

1 



T E R C E R A PARTE.—Clasificación por artículos 

Unico, 

ÜDÍOO, 

Unico, 

I N G R E S O S 

CAPÍTULO PUIMEKO 
RENTAS 

Rentas yceusosdc propiedades 

CAPÍTULO IV 
RBPAKT1M1ENT0 PRUVINCIAL 

Repartioiiento provincial 

CAPÍTULO V I 
BENEFICENCIA 

Ingresos propios de los esta-
blocimiectos del ramo. 

366.872 32 

Bae.872 32; 

1. ° 

2. ° 

Unico . 

CAPITULO V I I 
INQRESOS EXTR/IORDIN A K10S 

Ingresos cxt,raordin)irio.s... . 

3.° 
.4.° 

1. " 
2. " 
3. ° 
4. " 

I * 

4.° 

CAPITULO X I 

RESULTAS 

de Enero Existencias en 31 
de.1900. . . . 

Créditos peudiootes de réciiu 
dac ión . . 

Oporucionos 
real ízudaB 

en ol Iteriüdu 
ordinario 

Idem 
en ol do am-

pliacitin 

11.113 44 

11.413 44 

536 80 

L3t¡ 80 

26.1(30 

171.548 20 

3.732 46 

3.732 34 

163.602 96 

163.602 96 

3.992 10 

8.952 10 

TOTAL 
dol ojorcicio 

áol t f» 

15.145 90 

15.145 90 

550.475 28 

5Ó0.475 28 

8.992 10 

8.992 10 

CAPTULO X I I I 

: RBISTEOHOS 

Reintegrosde pagos indebidos 

GASTOS 

CAPÍTULO PRIMERO -

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Gastos de D i p u t a c i ó n ^ ™ } 

Comisiones especiales 
Arquitecto.—Material . . . . . . 

. . .CAPITULO I I 

SERVICIOS GENERALES 

Quintas 
Bagajes 
BOLETÍN OFICIAL . 
Elecciones 
Calamidades 

6.848 

197.708 20 

477 35 

477 3!) 

43.897 05 
8.040 50 
1.599 

, 916.67 

54.453 22 

6.848 .98 

3.254 66 

3.254 66 

536 80 

; 536 80 

¿ 6 . 1 6 0 . 

178.397 18 

204:557 18 

3.732 01 

3.732 01. 

406 75 

40S 75 

CAPITULO I I I 

OBRAS OBLIGATORIAS 

Reparación y conservación de 
caminos.—-Personal y mate 
rial 

Reparación y conservación de 
fíncas... 

CAPÍTULO IV 

Contribuciones y seguros . . . 
Pensiones 
Deudas reconocidas y censos. 

4.998 
2.684 25 
6.249 94 
6.675 43 

800 28 

21.407 90 

8.336 

727 32 

9.663 91 

1.045 68 
2.218 48 

11.176 I ! 

14.440 27 

43.897 05 
,8.447 f.5 
1.599 • 

916 97 

54.859 97 

537 
1.742 75 
2.000 06 

42 50 
20 . 

4.342 31 

7.947 32 

79 25 

8.026 57 

45 62 
916 25 

961 87 

5.535 » 
4.427 » 
8.250 . 
6.717 93 

82Ü 28 

25.750 21 

16.883 91 

•806 57 

17.690 48 

1.045 68 
2.264 10 

12.092 36 

15.402 14 

1. ° 
2. ° 

3. ° 

4. ° 

1. ° 
2. ° 
3. " 
4. ° 

CAPITULO V 

INSTRUCC ÓN PÚBLICA 

Junta provincial 

Insti tutos 

Escue.as normales jjeMaestrai¡( 

Inspección do escuelas 
Biblioteca 

CAPITULO V I 

BENEFICENCIA 

Atenciones getieraies 
Hospitales 
Casas de Misericordia 
Cafas de Expósi tus 
Casas de Maternidad 

CAPITULO VI I 

CORRECCIÓN PÚBLICA 

Cárceles 

Ú n i c o . 

CAPITULO V I I I 

IMPREVISTOS 

Imprevistos 

Único; 

Único , 

CAPÍTULO X 

CARRETERAS ' 

Cous t rucc ión de carreteras 
provinciales 

• CAPITULO X I I 

... V OTR'lS GASTOS : 

Otros gastos.. 

Operaciones 
' realizada» 
on el período 

ol'dinnnu 

3.490 

46.094 

2.625 

59.209 

Idem 
on el de nm-

plt acón 

38.953 90 
60.049 I I 
13.618 ¿0 

193.515 67 
3.000 • 

309.147 i8 

15.365 79 

15.365 79 

5.013 34 

5.013 34 

5.043 24 

5.043 24 

4.750 89 
3.783 » 

29.943 4r 
6)3 96 

39.121 30 

231 15 

234 lo 

TOTAL 
en ol ijercicí 

do 1900 

3.490 

46.094 

2.625 

59.209 

38.963 90 
61.800 1 
17.401 50 

223.409 12 
3.643 9o 

348.268 48 

15.365 79 

15.365 79 

5.247 49 

5.247 49 

97 65 

97 60 

CAPITULO X I I I 

. ' RESULTAS • 

Para pagó de- las obligaciones 
que quedaron sio satisfacer 
«en t ro de" los crédi tos opro 
bados en ¿1 presupuesto an 
tenor, cerrado en 30 do Ju
nio dé 1901 , 

CAPITULO X V 

DEVOLUCIONE3 

Reintegro ó devolución de i n 
gresos iodebidameute rea 
(izados 

20;8o5 68 

20.855 68 

64.817 42 

64.847 42 

-

1.703 35 

1.703 3» 

1.443 50 

1.413 50 

503 

503 56 

5.14P'89' 

5.140 89 

.22.559 03 

22.559 03 

06.290 92 

66.290 92 

503 56 

503 56 

De forma, que impurtando el Cargo setecientas oohentii y tres m i l 
cuatrocientas treinta y nueve pesetas 27 c é i t i m o s , y la Data setecientas 
treinta y un m i l t reiot t i y cinco pesetas noventa y seta c é n t i m o s , just if ica
dos uno y otra con los documentus que se ucumpañau á las rolacioiies res
pectivas, s e g ú n queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta la can
tidad de cincuenta y dos mil cuiitrocientas tres pesetas treinta y un c é n 
t imos .—León 20 de Julio de 1901.—El Depositario, Solutor Barrientos. 

Examinada la precedeute cuenta, asi como los documentos desujus-
tifleación, está 011 un todo conforme con los asientos de los libros de Con
tabilidad que es tán á mi cargo, correspondientes ai ejercicio de 1900, á 
que la misma corresponde.—El Contador, Salusliano PosadilU.—V." B.°: 
El Presi'.leite Or (en ulor de Pagos, Fé l ix Ari/iielto. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELECACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Edlclo 
En v i r t ud de lo acordado por esta 

Delegación en el expediente promo
vido por D. Mariano Fernández Cór-

dova. vecino de S i h a g ú n , denun
ciando como procedente de los bie
nes del Clero un huerto sito en t é r 
mino de dicho .Sahagúo, al sitio de 
la Ribera, que linda al Norte, con 
reguera y huerto de José F e r n á n 
dez; Sur, reguera y huerto de here
deros de Valentín Luna; Este, ca-
mioo de servicio de los huertos, y 



••Sí 

Oeste, oou huertu ile los heroderus 
de Blas Ce , FB cita por medio del 
presente urticto a D. Issao Doncel, 
veoi to tumbiei: dal repetido Saha-
g ú n , tiáudol» audioucia para que 
como interesado en dicho expedien
te pued» aleí/ar cuaoto estime per-
tinento á ludefe»»* do s.i derecho, 
en tótni ioo de quincii días, contados 
des^e el siguiente »l Je l a pub l ic i 
ción de! proseóte , á cuyo efecto tou-
d r i de mauilicsto el expediento en 
Ja Sección de Propiüiíadss de la A d -
m i n i s t r a c i Ó D de Hacienda de esta 
provincia. 

León SI de Diciembre de 1901.— 
El Delegado de Hacienda, Eur íque 
G. de U .Vega. 

ADM1NISTUAU1ÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PliOVlSnlA DK LBÓN 

Oircttlar 

Por el art. 20 Ue ia ley ue Presu
puestos de ül de Dicieuibre ú l t imo, 
publicada eu ia Qoceta de l . "do l ac
tual , se suprime el 10 por 100 de re 
cargo sobre consumes establecido 
por el art. 6." de la loy de Presu
puestos del aílo e^nuómico de 1BSI9 
a 1900. . 

La rebaja para el Tesoro que com
prende á cada Municipio por la su 
presión de esta déc ima , se apl icará 
por el Ayuntamiento, eu primer 
t é . m i ü o , á reducir lu que adeuda la 
especie vinos. 

En los Municipios no productores 
de vino, y qug hacen ffentivo el i m 

puesto por reparto vecinal, la nibaja 
afectará por igual á todas las espe
cies. 

También dispone o\ citado articulo 
que á los efectos del recargo m n u i -
cipal en el ejercicio de 19Ó2. podrá 
computarse integro el cupo aa-
terii»r par.i el Tesoro en la espacie 
vinos. Eu lo sucesivo no se aproba
rán Jos recargos mtinicipales s ;bre 
dicha especie cuando hubiesen de 
producir mayor gravamen efectivo 
que el que resultaba o.i el presu
puesto municipal vigente en el ejer-
c i f i o d e 1901. 

Iguaimoate per el art. as de la c i 
tada ley queda Huprimida la facul
tad que hoy tinimo Um AyunUmian-
tos para establecer recargo sobro la 
cont r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo 
y gno»iHeri*i. • 

3o oítíiblece un recarg-odo l(í por 
100 sobre la expresada con t r ibuc ión . 
La diferencia eu más ó meaos para 
cada Ayuntamiento entre el impor
te del nieucionado recargo sobre su 
cupo d'i coutribuciÓQ <¡e inmuebles, 
cultivo y gauadoria, y el importe de 
las obligaciones de personal y mate
rial de primera enseí iaaza consigna
rla en el presupuesto municipal del 
corriente año , se d i sminu i r á ó au
m e n t a r á , respectivaiue;.to, á su c r -
po para el Tesoro. 

Lo quo por medio de la presente se 
pone en conocimiento de los A y u n -
tamiontos de esta provincia á fia 
do que los mismos cumplimenten 
cuanto dicha circular previene. 

León 3 de Enero da 1902.—El Ad
ministrador de Hicieuda, Luciano 
Gonzá lez . 

A.YtjasrTAMIENTO CONSTITUCIO-N^L D E LEOTST 
E S T A D Í S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Detuneiones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Diciembre de 1901 
^ PoMnclim de hcvho Hegún cengi» lü.'lftí) ii»lil(anlt>M 

I 
. X 

t 
-
•ta 

fe 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e u i a t i c » . 
Fiebres intermitentes y caque-v.ia pa lúd ica . 
Viruela 
Sarampión 

. Escarlatina.. . . 
Coaueluche. 

• Difteria-j (•[•»•. 
Gnppe . . . . . .•. -
Cólera a s i á t i c o . . . . . . . . . . . • . ; 
Cólera nostras.. 
Otras e n f é c m e d a i i e ' s e p i d é m i c a s . . . . . T . i 
Tuberculosis p u l t n o u u . . . . 
•Tuberculosis de los m e n u i ^ ; « ¿ . . . . . . 
O t r a s . t ü b e r c ü l e s i s . ; . . . . 

• Sífilis. 
Cáncer 'y otros t u m o r é s m a l i g n o s . . . . . . . . . . . . ' . > . 
Meningitis s imple . . . . . . . . , 

.Conges t ión ; hemorragia y reblaudecimiento cerebral. 
-Enfermedades o rgán icas d e s c o r a z ó n . ' . : . . . . . . . . . . . ¡ 
Bronquitis aguda. 
Bronquitis c rón i ca . . . .'."; : 
Pneumonía 
Otras enfermedades del aparato r e s p i r a t o r i o . . . ' 
Aftsceiiines del e s t ómago (menos cáncer ) . . . . • . ' ; • . . . . ' ; 
Diarrea .y "enteritis. ' 
Diarrcú en metiores de dos a ñ o s . . . . . . . . . . . , 
"Hermas, obs t rheciónes i n t e s t i n a l e s . . . . . . . . . . . . ' . y , ] 
Cirrosis del h ígado 
Nefritis y mal de Br igh t . 
Otras enfermedades de los r iüones , de la vegiga y de 

sus auexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ói

ganos genitales do la muje r . . . ' . 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis'mie'r 

peral) 
Otros accidentes puerperales. 
Debilidad c o n g é n i t a y vicios de confórni'aci'óñ!'. ' . ' . ' . " 
Debilidad senil _ ' 
Suicidios 
Muertos violentas 
Otras onfermodaiies ] 1... 
Enfermedades desconocidas ó mal dé i in idás ! ' . . . . . . . 

TOTALES POR SEXOS. 

TOTALES POR EDADES 

De 0 
il 1 aüo 

14 

De 1 
ú 4 años 

Da o 
ú 10 años 

Do 80. 
ú 39 aüos 

21 5 

7 

Do 40 
á 50 años 

De 60 año& 
en adelani 

10 

V . H 

13 10 

23 

De edades 
desco

nocidas RESUMEN 

VAIlONESHEJI'll'.tS TOTAL 

40 39 

79 

79 

P E JVT O Q- R A F I A . 
N A C I M I E N T O S 

- . B G t T I M O S 

Varones 

21 

Hembr! 

20 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

I 6 

T O T A L 

55 

N A C I D O S M U J E B T O S 

LEGÍTIMOS 

Leóu 4 de Enero de 1902.—El Alcaldó, Nicasio do Guísasela. 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras D E F U N C I O N E S 

79 



Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Se halla expuesto ol público en la 
Secretaria de este AjuDtamiento el 
repartimiento de consumos por tér
mino de ocho dias, para que durante 
los cualei puedan hacerse las rocla-
maciooes que crean convenientes, 
para el año de 1902. 

Rioseco de Tapia 31 de Diciembre 
de 1901.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Akaldia constilucimal de 
Riaño 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados, del dia de ayer, 
se anuncia vacante la plaza de Far-
macéu t i co municipal del mismo por 
t é r m i n o de treinta dias, a contar 
desde la inserción del presente anun
cio en el BOIETÍN OFICIAL de la pro
vincia , con 1» dotación anual de 125 
pesetas, por el suministro de medi
camentos 4 uo n ú m e r o de familias 
pobres que no bajará de 50 n i pa
sará dé 60, designados, por el mismo 
Ayuntamiento y asociados; 

• Los aspirantes á ¿¡¿ha plaza, que 
habrán de reunir las condiciones ,do'. 
Licenciados ó Doctores anfarm&cia, 
p resen ta ráu sus solicitudes docu-

• mentados - den tro de dicho plazo; aii 
la Secretaria .municipal; pasado no 
serán;admit idas , las 'que';se presen
ten. " - .y ' v ; 

.hoque so anuncia ni público para 
el:debido.conocimiento. • -. -

Riáüó,30 de; Diciembre, da 1901.—' 
E l - Alcalde,, Manuel Alonso Bürón . 

Alcaidía comlilucional de 
San Emiliano . v-: 

Don Mániiél de ¡a Pueute, vucino 
de Cospédal, me: participa que su 
hijo LeoBardo de h Puente so auson • 
tó i'e la casa paterna el dia .24 del 
próximo pasudo Noviembre, sin que 
hasta la fecha, después de las varias 
indagaciones practicadas, se haya 
podido averiguar su paradero. 

Las señas del ausente son las si-
guintes: estatura 1,550 metros, pró
ximamente, pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz abultada, boca regular, 
color bnenü, aire marcial, produc
ción buena, edad 18 nüos. 

Lo que se hace público i fia de 
que ios agentes de la autoridad pro
cedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan á disposi
ción de esta Alcaldía. 

San Emiliano 29 de Diciembre de 
1901.—Eí Alcalde, Manuel Alvarez 
Quirós. 

sietorial, para el dia 12 del corrien
te, en dicho local, y hora de las ca
torce, bajo el tipo de 500 pesetas, y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que obra en Secre ta r í a . 

Vegas del Condado 2 de Enero de 
de 1302.—El Alcalde, Tomás M i 
rantes. 

Alcaldí* censtitucitmal de 
Quintanilla de Somoza 

Se halla terminado y expuesto 
al público en lu Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
diis el repartimiento de consumos 
de este Municipio, formado por la 
Junta correspondiente para 1902, A 
fin de que durante este plazo puedan 
los en él comprendidos enterarse de 
sus cuotas y presentar las reclama
ciones consiguientes; pues pasado 
que sea no serán oídas y sé remit irá , 
á la superioridad para su aproba
c ión . 

Por igual plazo y en e l mismo lo-: 
cal sé encuentro de manifiesto el re-
partimisnto de arbitrios extraordi 
narios.por el déficit del año ú l t imo, 
á fin dé oir.reclamaciones. 

Quintanilla,de Somoza 1." do Ene
ro d é 1902;—Fernando Flórez. .-

Alcaldía.constitucional de 
' \ . Calzada del Coto ' ,"'•'". 
Por té rmino de ocho días , á contar 

desde esta " fecha; se halla- expuesto 
al -público:! en la Sacretaria de és t e 
Ayuntamiento, el1 reparto, dél ' j m 
puesto, de.consumos'del mismo para 
él ciirrieuto aüo de 1902, en cuyo; 
p lazo :se rán atendidas, las reclamar 
ciooes que su presen ten, y. pasiidó 
que sea tío se oirá ninguiia. 

Calzada del Coto 2" do .Eneró do 
1902.— El Alcaldo, Benigno Andrés . 

J D Z G A D O S 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Por falta de licitadores en subas
tas anteriores, se repite otra de las 
obras en proyecto en esta casa con-

Dou Amadeo Domínguez Taboada, 
Juez^de iust rucción de la vi l la y . 
partido de Poniér rada . -
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado se instru
ye sumario por muerto, al parecer 
casual, de Santiago liamos, s:u se
gundo apellido, de 19 años de edad, 
hijo natural de Camila Ramos, ve
cina de Benteola, partido judic ia l 
del Carballino, eu la provincia de 
Orense; cuyo hecho ocurr ió el 24 de 
Noviembre ú l t imo en el pueblo de 
lu Grauja de Sau Vicente, á conse
cuencia de la avenida de un bloque 
do piedra en un túnel de la vía fé
rrea. 

En dicho sumario se acordó ofre
cer el procedimiento, conforme pre
ceptúa el art. 110 de la ley de En
juiciamiento cr iminal , á la madre 
del finado, que so llama Camila Ra

mos, vecina del expresado Benteo
la, á fin de que en el t é rmino de los 
diez dias siguientes al de la inser
ción del presente en los periódicos 
oficiales comparezca ante este Juz 
gado á manifestar si quiero mostrar
se parte y si acepta ó renuncia la 
indemnización de perjuicios, toda 
vez que dicha interesada uo ha po
dido ser habida. 

Dado en Ponferrada á 31 de D i 
ciembre de 1901.—Amadeo Domín
guez.—El Escribano, Francisco A . 
Ruano. 

Don Dámaso Alvarez S á n c h e z , Juez 
municipal de Laguna de N e g r i 
llos y su distri to. 
Hago saber: Que para el día vein

tinueve de Enero próximo, y hora 
de las dos de la tarde, se s u b a s t a r á n 
en el sitio público de costumbre de 
Cabañeros , de ésto t é rmino m u n i c i 
pal, los bienes embargados á doña 
Agueda Gorgojo Herrero, vecina de 
dicho Cabañeros , viuda y heredera 
de Francisco-Madrid, paro pago de. 
«ietecieutos cincuenta reales; i m : 
porte del primer plazo convenido on 
acto conciliatorio, que adeuda' á don 
Tirso del Riego, representado, por 
D.- Juan Cabdñas , vecinos déLa-Ba-" 
ñeza , coetas,' gastos y dietas de apo 
der¿do'; cuyos -bienes, cou 'su atara •• 
c iób . son los q u é á con t inuác ión se" 
expresan: _ :. -.' . . . - ' :• .'; 

1 .°- .Una casa, en el casco.de Cá" ; 
b á ñ e r ó s r s i t a ' e ú ' U 'calle!.de! Canal, 
compuesta de varias habi tació 'oés , 
de piso bajo, onb ie r t i ' de téja . y ! sü 
corral; que linda derecha entrando,' 
otro de Micaela'Cadenas; izquierda, 
otra dé Ca ta l ina .Sánchez ; espalda, 
cou la calle Nueya. y por su freote, 
con la calle de su s i tuación; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas. 
. 2," Una tierra, en ol t é rmino de 
Cabañeros , al sitio deuemioado fel 
Pueoté .v do cuatro heminas, t r i ga l , 
que linda Oriente y Norte, con el 
camino que va á Villaquejida; Me 
oioclm, con tierra ao herederos ae 
Gregorio Gorgojo -.Herrero; Pon ion 
te, con el Prado; tasada en doscien
tas cincuenta pesetas. 

So advirto que dichos bienes salen 
á subasta á instancia de la parte t e 
tera sin haberse snplidu la falta do 
t í tu los de propiedad; que no se ad
mi t i rá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su ava lúo , siendo 
requisito indispeosablé el que los l i 
citadores consignen previamente so 
bre la mesa del Juzgado ol diez por 
ciento de la tasación de los bienes, 
y que los rematantes han de confor
marse con el testimonio de adjudi
cación ó certificación del remate. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
treintu y uno de Diciembre de m i l 

novecientos uno .—Dámaso Alvarez ' 
—Por su mandado: Anreliano Mur-
ciego, Secretatio. 

ANUNCIOS OFICIALES 

FÁBRICA MILITAR DE H A R I N A S 
DE VAILADOLID 

Anuncfo 

El Subintendente mil i tar , Direc
tor de dicha fábrica, situada inme
diato á loi¡ Almacenes generales de 
Castilla, convoca por el presente 
anuncio al concurso que ha de cele
brarse el día 18 del actual, á las on
ce, en la misma fábrica, para adqui
rir 4 vagones de carbón mineral del 
llamado grauza lavada, para calde
ras, con uo total de 400 á 420 quin
tales mét r icos . 

Son condiciones esenciales que el 
carbón ha de hallarse seco, exento 
de pizarras y materias eit .r&üss; ten
drá ol t a m a ñ o propio da su clase, sin 
exceder sus cenizas ó residuos del 
10 por 100,y reunirá las propiedades . 
adecuadas al trabajo para que se 
destina, sin admitirse el llamado me.--" 
nudo".' - - ' 
.-' Las entregas deberán efectuarse; • 
la primera, antes del 3 do Febrera ; 
p róx imo, por, ua .vagón, ! .ó sea la" 
cuarta par té de;lo concursado, y'las-.-, 
otras tres dendro de jos quince días 
''siguientes!' han Jo tener lugar sobre • 
parró en l a fábr ica-ó . bien subre va-, 
g ó n i q ú e .ha de. ser destinado á esta 
estación del Nor te , y! precisameute ! 
eu" este, caso con la exjifesióu d é ; 
consignación t á i l o s Almacenes l ia- ! 

..madosde los Dc-ks.». . ' i : - . • • " ! • 
Los, posto res deberán presentar ,' 

.sus proposiciones por escrito, por sí . 
ó_debidomet'te autorizados si es otra-
persona, á la J u n t ó económica del. 
establecimiento, constituida á la in--!1 
dicada hora y punto, a c o m p a ñ a d a s 
de la muestra correspondiente, ex
presando el precio en letra del quin-. 
tal mét r ico , siendo e! pago á la con-, 
clusión del compromiso, con el des
cuento de 1 por 100 y 2 déc imas , 
establecido por la ley, y previa la 
presentación del talón que acredite 
el ingreso en Hacienda de '.a cont r i 
bución industrial correspondiente al 
importe liquido que deba percibir. 

Valladolid 3 de Enero do 1902.—El 
Director, Mauuel García Benavente. 

ANUNCIO PAUTIUULAE 

El 4 del corriente se ex t r av ió del 
ferial do esta ciudad una pai-cjd u n 
cida, ó sea un novillo de 4 años , pelo 
negro, y una vaca do 12 á 13, pelo 
morado,bastante ensillada ydesden-
tada. Darán razón en Quintana de 
Raneros á Frutos López Mart ínez. 

Imp. de la Diputación provincial 
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